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Nota

Número: 

Referencia: Respuesta a solicitud de acceso a la información pública EX-2018-24603064- -APN-
SG#ACUMAR – PRI esta
blecimientos sub-cuencas A° Dupuy y Susana

A: Dr. Andrés Nápoli (Sanchez de Bustamante 27 Piso 1°- - CABA), FARN (anapoli@farn.org.ar),

Con Copia A: Juan Casavelos (DFYAA#ACUMAR), Hernan Diego Alvaro Asensio Fernandez
(DFYAA#ACUMAR), Nicolas Alfredo Bardella (DGAMB#ACUMAR), Maria Alejandra Ahmad
(DAJ#ACUMAR), Dorina Bonetti (ACUMAR#MAD), Cristian Leopoldo Dellepiane (SG#ACUMAR),
Blas Eloy Martinez (DC#ACUMAR), Maria Jose Perez Insua (DC#ACUMAR),

De mi mayor consideración:

 
Estimado Dr. Andrés Nápoli, tengo el agrado de dirigirme a Ud. en el marco del pedido de información
pública solicitado, cuyo trámite fuera caratulado como Expediente Electrónico EX-2018-24603064- -APN-
SG#ACUMAR generado por la Mesa de General Entradas y Archivo de la ACUMAR en fecha
23/05/2018, que ha sido recibida por la Coordinación de Documentación y Acceso a la Información Pública
(CDyAIP) a mi cargo, a los fines de articular las acciones correspondientes en cumplimiento de la ley
25.831.

A esos efectos he procedido, mediante ME-2018-24790935-APN-SG#ACUMAR que se adjunta en
archivo embebido (*), a remitir su solicitud a la Dirección de Fiscalización y Adecuación Ambiental del
organismo, por ser el área de incumbencia en materia de su consulta, cuya respuesta fue formalmente
remitida mediante ME-2018-27456503-APN-DFYAA#ACUMAR, también adjunto, en archivo embebido
(*) en la cual se listan los establecimientos de ubicados en los arroyos Dupuy y Susana (Cuenca del Arroyo
Don Mario) que fueron declarados Agentes Contaminantes y un croquis con su correspondiente ubicación
geográfica

Siendo el objeto de su solicitud, tener acceso a los Planes de Reconvención Industrial (PRI) de los
establecimientos mencionados, se hace saber que están a su disposición los Expedientes detallados ut supra
para diligenciar y tomar vista por los letrados autorizados a tal fin, acorde al procedimiento contemplado en
el Anexo I de la Resolución ACUMAR 852/12.



Esperamos que la respuesta remitida haya podido satisfacer su demanda de información y quedamos a su
disposición para cualquier otra consulta que pudiera surgir.

Asimismo, le informamos que también puede solicitar vista del EX-2018-24603064- -APN-
SG#ACUMAR en la sede ACUMAR de Esmeralda 255 PB de 10 a 17 hs.

(*) Al visualizar los memorándums mencionados se recomienda el uso del software Adobe Acrobat Reader
DC (de acceso gratuito), se esa forma podrá acceder a los archivos embebidos presionando el clip de
documentación adjunta. Ello significa que al ser un documento con firma digital, la documentación adjunta
tiene el mismo carácter.

Sin otro particular saluda atte.
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Memorándum


Número: 


Referencia: Solicitud de acceso a la información pública EX-2018-24603064- -APN-SG#ACUMAR – PRI
establecimientos
sub-cuencas A° Dupuy y Susana


Producido por la Repartición: SG#ACUMAR


A: Maria Alejandra Ahmad (DAJ#ACUMAR), Juan Casavelos (DFYAA#ACUMAR), Hernan Diego
Alvaro Asensio Fernandez (DFYAA#ACUMAR), Aliciardi Belen (DAJ#ACUMAR),


Con Copia A: Nicolas Alfredo Bardella (DGAMB#ACUMAR), Dorina Bonetti (ACUMAR#MAD), Guido
Quiroga (DPCYM#ACUMAR), Cristina Beatriz Gadea (DGA#ACUMAR),


De mi mayor consideración:


 
Me dirijo a Uds. a fin de solicitarles, acorde a sus competencias e incumbencias, remitan a esta
Coordinación de Documentación y Acceso a la Información Pública (CDYAIP) la información requerida
en la solicitud presentada por el Dr. ANDRÉS NÁPOLI, en carácter de Director Ejecutivo de La Fundación
Ambiente y Recursos Naturales (FARN), que ha sido recibida el día 23/05/2018 mediante nota ingresada
por la Mesa de Entradas, Salidas y Archivos y que fue caratulada mediante expediente electrónico EX-
2018-24603064- -APN-SG#ACUMAR


En tal sentido, remito adjunto en archivo embebido, copia digital de la misma en IF-2018-24600439-APN-
SG en la cual “por los motivos expuestos en los Fundamentos Fácticos y Jurídicos de la misma, solicita
tengan a bien de proveer los planes de reconvención de los agentes declarados "contaminantes"
ubicados en los arroyos Dupuy y Susana.


Para mejor comprensión del contexto, adjunto en archivos embebidos, el pedido de informe presentado el
día 11/10/2016 tramitado mediante EXP 1103/2016 y la respuesta correspondiente remitida al solicitante
mediante providencia N° DFAA 68672016.


Asimismo transcribo las limitaciones impuestas por la Ley 25.831 REGIMEN DE LIBRE ACCESO A
LA INFORMACIÓN PUBLICA AMBIENTAL, en su artículo 7mo:







ARTÍCULO 7° — Denegación de la información. La información ambiental solicitada podrá ser denegada
únicamente en los siguientes casos:


a) Cuando pudiera afectarse la defensa nacional, la seguridad interior o las relaciones internacionales;


b) Cuando la información solicitada se encuentre sujeta a consideración de autoridades judiciales, en
cualquier estado del proceso, y su divulgación o uso por terceros pueda causar perjuicio al normal
desarrollo del procedimiento judicial;


c) Cuando pudiera afectarse el secreto comercial o industrial, o la propiedad intelectual;


d) Cuando pudiera afectarse la confidencialidad de datos personales;


e) Cuando la información solicitada corresponda a trabajos de investigación científica, mientras éstos no
se encuentren publicados;


f) Cuando no pudiera determinarse el objeto de la solicitud por falta de datos suficientes o imprecisión;


g) Cuando la información solicitada esté clasificada como secreta o confidencial por las leyes vigentes y
sus respectivas reglamentaciones.


h) La denegación total o parcial del acceso a la información deberá ser fundada y, en caso de autoridad
administrativa, cumplimentar los requisitos de razonabilidad del acto administrativo previstos por las
normas de las respectivas jurisdicciones.


Este requerimiento tiene un plazo interno de vencimiento de 5 días hábiles. De tal modo que requerimos
que su respuesta sea remitida a la CDYAIP antes del 04/06/2018.


Ante cualquier duda o necesidad de articulación con otras áreas del organismo, estoy a su disposición.


Saludo a Ud. muy atentamente
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Memorándum


Número: 


Referencia: Solicitud de acceso a la información pública EX-2018-24603064- -APN-SG#ACUMAR – Res
609-2011 / Produ
cido por la Repartición: SG#ACUMAR // ME-2018-24790935-APN-SG#ACUMAR


Producido por la Repartición: DFYAA#ACUMAR


A: Amilcar Gabriel Lopez (SG#ACUMAR),


Con Copia A: Miguel Sainz (DFYAA#ACUMAR),


De mi mayor consideración:


 
Ingresan a esta Coordinación de Adecuación Ambiental las actuaciones presentes para tomar la
intervención que por el estado de los mismos corresponde.


A. OBJETO


El presente MEMORANDUM se elaboró en respuesta a la solicitud de información pública requerida por
el Dr. Andrés NÁPOLI, Director Ejecutivo de Fundación Ambiente y Recursos Naturales (FARN)
mediante nota EX-2018-24603064- -APN-SG#ACUMAR.


El objeto de la solicitud que acceder a los Planes de Reconvención Industrial (PRI) de los establecimientos
ubicados en los arroyos Dupuy y Susana (Cuenca del Arroyo Don Mario) que fueron declarados Agentes
Contaminantes.


A continuación se listan los establecimientos de interés (asimismo, se adjunta en documento de trabajo un
croquis con su correspondiente ubicación geográfica):


CURT Razón Social Arroyo Actividad Habilitada


409230046
HELADOS
MARPE Ayo Don A° Susana


ELABORACIÓN
INDUSTRIAL DE







S.R.L. Mario HELADOS CIIU 15203


409009185


NATALIO
FIGOLI Y
SALVADOR
ALETTA S.A.


Ayo Don
Mario A° Susana


ELABORACIÓN DE
SODA Y AGUAS


CIIU 15541


9903609
OJEDA
ROBERTO
NESTOR


Ayo Don
Mario A° Dupy


ELABORACIÓN
INDUSTRIAL DE
HELADOS CIIU 15203


409118269
PEDRO
PORCARIO E
HIJOS S.A


Ayo Don
Mario A° Dupy


FORJADO,
PRENSADO,
ESTAMPADO Y
LAMINADO DE
METALES


CIIU  28910


409075500 YES SERVICE
S.A.


Ayo Don
Mario A° Dupy


VENTA AL POR
MENOR DE
COMBUSTIBLE CIIU
50500


409015896 ZAMER RENE
CARLOS


Ayo Don
Mario A° Dupy


FABRICACIÓN DE
PARTES; PIEZAS Y
ACCESORIOS


CIIU 34300
 
B. LA CUESTIÓN PLANTEADA


En el marco de la causa “Mendoza, Beatriz Silvia y otros c/Estado Nacional y otros s/daños y perjuicios
(daños derivados de la contaminación ambiental del Río Matanza-Riachuelo)” en cuya sentencia se designó
a FARN como integrante del Cuerpo Colegiado cuya faena es el control del cumplimiento y en virtud del
pleno derecho a conocer la información requerida, se hace saber que están a su disposición los Exptes 
detallados ut supra para diligenciar y tomar vista por los letrados autorizados a tal fin.


Saludo a Ud. muy atentamente
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